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Nombre del curso 
 
Igualdad Constitucional 

Naturaleza 
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Requisitos 
Derecho Constitucional II (de malla antigua e innovada) 
El curso tendrá un tope de 15 estudiantes.  
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4 

I. Descripción del curso 

Seminario de lectura para la comprensión de la igualdad constitucional. Se 
revisarán autores relevantes cuyos trabajos han proveído de los 
fundamentos filosóficos y políticos al reconocimiento de la igualdad en las 
constituciones.  

La revisión de literatura se realizará en tres ámbitos: filosofía política, 
escritos políticos y teoría constitucional.  

II. Objetivos Generales 

El objetivo principal es que los estudiantes conozcan la literatura 
fundamental en materia de igualdad, de manera que puedan entender los 
orígenes, fundamentos y principales discusiones de las cláusulas de 
igualdad constitucional.  

III. Objetivos específicos 

Conocer principales autores y discusiones de la filosofía política que le 
dan fundamento y contenido a cláusulas de igualdad constitucional.  
Conocer discusiones de la teoría constitucional sobre cláusula de igualdad 
constitucional.  
Dar herramientas para que estudiantes puedan interpretar de manera 
adecuada cláusulas de igualdad constitucional. 
Conocer casos importantes de la jurisprudencia comparada.  
Desarrollar habilidades lectoras, argumentativas y opinión crítica de 
estudiantes.  

IV.  Contenidos 

Los contenidos serán revisados a través del estudio del trabajo de autores 
relevantes en materia de igualdad.  

1. Filosofía política.  

1.1 El concepto de igualdad 

1.2 J. Rawls y sus críticos. 

1.2.1 R. Nozick y teoría de titularidades   

1.2.2 G.A. Cohen y la crítica al principio de la diferencia. 



1.3 Superando el debate 

1.3.1 E. Anderson y el punto de la igualdad 

1.3.2  I.M.Young y las cinco caras de la opresión.  

2. Escritos políticos 

2.1 ML King: la lucha por los derechos civiles en USA 

2.2 bell hook: feminismo negro 

2.3 Ambedkar: contra la sociedad de casta y la defensa de 
acciones afirmativas 

2.4 F. Fanon y colonialismo. 

3. Teoría constitucional.  

3.1. Igualdad formal  

3.2. Anti-subordinación: O.Fiss y caso Brown v. Board of 
Education.         

3.3. Jurisprudencia latinoamericana y nacional 

V. Régimen de asistencia 
Se exigirá un 70% de asistencia, esto debido a que es un curso pequeño 
que se sustenta en el debate de sus participantes.  

 
 
 
VI. Controles y ponderación de 
los mismos 

La asistencia y participación serán consideradas para puntaje de la nota 
final del curso. 

Existirán dos evaluaciones obligatorias: control parcial equivalente al 50% 
de la nota final del curso y un examen equivalente a 50%.  

Control parcial: La evaluación parcial consistirá en una exposición oral 
sobre alguno de los textos, en la cual la estudiante deberá introducir la 
discusión del seminario refiriéndose al autor/a y las principales ideas 
contenidas en texto.  

Junto a dicha presentación deberá entregar un corto escrito con ideas 
principales, estructura del texto y comentario crítico.  

Examen: El examen consistirá en una prueba de desarrollo escrita.   

VII. Metodología 

El seminario se sustenta en la lectura de los textos por parte de los 
estudiantes y posterior debate en conjunto. La profesora hará una 
introducción al comienzo de cada temática y guiará la discusión de los 
textos. 
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